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Medio de control:  Reparación Directa 

Radicación:   11001333603820170047-00 

Demandante:   Luis Gerardo Sosa Achury y otros  
Demandado:  Nación- Rama Judicial y Otro  

Asunto:    Trámite    

 

El Despacho recuerda que, el 6 de noviembre de 2019 se profirió sentencia de primera 

instancia en el sentido de negar las pretensiones de la demanda de la referencia. 
Luego, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección Tercera- Subsección “A”, 

mediante sentencia del 6 de mayo de 2021, confirmó la sentencia de primera instancia 

y condenó en costas – agencias en derecho a los demandantes. En consecuencia, el 

Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca- Sección Tercera- Subsección “A”, en providencia del 6 de mayo de 

2021, por medio de la cual CONFIRMÓ la sentencia del 6 de noviembre de 2019 y 

condenó en costas a la parte demandante.  

 

SEGUNDO: Por Secretaria, LIQUÍDENSE las costas - agencias en derecho fijadas por el 
superior funcional1. Igualmente, dispóngase la entrega de los remanentes de los gastos 

del proceso a la parte actora si los hubiere y ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

Icvc 

Correos electrónicos 

Parte demandante: silviosanmartinq@gmail.com 

Parte demandada: deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co, jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co, 

vvelez@deaj.ramajudicial.gov.co, maria.otalora@fiscalia.gov.co; 

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co  
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1 Ver carpeta digital “01.- PIEZAS PROCESALES TAC” y documento digital “16.- Sentencia” 
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